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ALLENDE Y CARCIA BAXTER

Hmos. Sres. Subsecretal'io de. este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

Ilmos. Sres<: Por Decreto de 13 de agosto de 1906 se de~
claró sujeta a ordenación rural la comarca de La Litnia, sec
tor 1 (OrenseJ.

En cumplimiento de lo dispuesto. en los artículos 82· Y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo . Agrarío de 12 de. enero
de 1973, el Institutc Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario
ha redactado y somete a la aprobación de este Ministeriosl

Primero.-Que se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Andina (Oviedo}. cuyo· perímetro será,enprin
cípio. el de la parte del ténnino municipal de El Fraileo. per
teneciente a la Entidad local. mellor de Andina, deHmitat:ia de
la siguiente forma: Norte, montes Castro y Hozuas; Sur, monte
CarbaIleirsi Este, cairerera. loeal de Arancedoa. Lebredó y
montes Granda. y Oeste, montas El Xaral y Fedreóal y río
del Mazo. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado de
acuerdo con lo previsto en el artículo 172 de la Ley de Refare
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973'.

Segundo.-La concentración de latnencionadazonase consi
derará de utilidad pública yde urgente ejecucióri y se -reali
zará con sujeción a las normas de la Ley .de H0forma y Des
arrollo Agrario anteriormente citada,

- Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV, n.. tnuchos· años.
Madríd, 12 de marzo de 1974.

üRDEN de 12 d2 marzo de 1974 por la que se
aprueba la segunda parte del Plan de Me;oms
Terriroriales y Obras de la zona de ordena,ción
de explotadones del JiI6ca (Teruel).

lImos. Sres.: Por Decreto de 29 de marzo de 1969 so de 4

duró sujeta a ordenación rural la comarca del Jiloca (1'e
ntf'JJ.

En cumplimiento de lo dispuesto en 10sarticuJos 82 y 129
de la Ley de Reforma. y DesarroUo Agrario de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacion;al de Reforrpa y Desarrollo Agrario ha
redactado y somete a la aprobación de este Mínisterio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras· de la· comarca de ordenación
rural del Jiloca(Teruell ,que se refiere a las obras de red de
caminos. prospecci6nde aguas y transformación en regadio,
Examinacln ~l referido Plan; este Ministerio considera que las
obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas en el
articulo 61, dé acuerdo conlóespecificooo en los articulas 62
y 65 cela Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero
de 1973, y que al propio tiempo dkhas obras son convenientes
para que deTa ordenación rural se obtengan los mayores be4
neficios para la producción de la zona o para los agriculto-
res afectados '

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
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Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la comarca de or
deüación rural de La Limia, sector I (Orense), que se refiere
a Jasobras de. re~ decllminos y relleno del antiguo cauce
del fio Limla, Examinado el referido Plan, este Ministerio con~

sidera que las obras en él incluidas han sido debidamonte
clasificadas en el artículo 61, de acuerda. con lo especificado
en el artíCulo 62 de la Ley .. de Reforma y. Desarrollo Agrario
de J2 de enero de 1973, Y que .al Uropio tiempo dichas obras
son convenientes paraqu~de la ordenación rural se obtengan [os
mayores benefiCios' para la produccÍón de la comarca y para
los agricultores afectados

En su· virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

1." Se aprueha el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la cortmrcade Lai.;imla,.sector 1 (Orense), redactado por d
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario, declarada
sujeta a ordenación ruralpór Decreto de 13 de agosto de }966.

2,.... De acuen:lo con el articulo 62 de la Ley de Reforma y
Desarrollo. Agrario de 12 deertero de 1973, se considera que
las obras de red de caminos y relleno delantigúo cauce del fío
L!mia .4uedan. clasificadas de· inteI'és general en el grupo al
del artículo 61 de dicha Ley,

3. 0 Las obras deberflll iniciarse dentro del p1azo que para
lasolicH·ud debEnefic10s señala él Decr.:itode ordenación rural
de la comarca de La Limia, sector 1, de fecha 13 de agosto
de -1966.

4,.:0 Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra
riose dictarán lasnonnas pertinentes para la mejor aplicación
decUlinto<sedispbne' en la presente Orden,

to que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectas
oportunos

Dios guarde a VV. II. ·muchos ailos.
Madrid. 12 de marzo de 1974.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforrr'W, y Desarrollo Agra-rio.

L'~ Se aprueba la segunda parte del Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de laconiarcf1 del Jiloca ('feruelJ, redactado
por el Instituto Nacional de .Reforma)' Desa,trollo Ag-rRrio, de
clarada sujeta· a ordenación rural por Decreto de 29 de marzo
de ·196IJ.

2:. 0 De acuer';o con los artiCulos 62 y 65 de le. Ley de
Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, se consi
dera que las obras de rOddecamínos y prospección de aguas
quedan clasificadas de: interés general en el grupo al y las de
transformación en rega.dío complementarias en el grupo d) del
articulo 61 de di'C'ha Ley,>estableciéndose para éstas una subven~

ción del 40 por 100 siendo el plazo de devolución del antici~

po restante de veinte años.
3.° Las obras deberán iniciarse dentro dd plazo que para la

."olicitudde beneficios· senala el Decretada ordonación rurai de
la comarca del Jilnca de fecha 29 de marzo de 1969,

4." Pór el. Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agra~

rio se dict.fl.l'án . .las normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuaniú se dispone en la presente Orden.

Lo _pe comunico a VV II..para su conocimiento y ~fecto3
OpOl tunos.

DiQS gun:rdeft VV. n. muchos años.
M~ldrid; 12 de marzo· de 1914.

ALLENDE Y GARC!A-BAXTER

Hmos: Sl"e's. Subsecretario de este Departamento y Preside¡;re
del Instituto Nucional de Reforma y Desarrollo Agrario.

ORDEN de 12 de marzo de 1974· por la. que se
aprueba el Flan de Mejoras Territoriales y Obras
de la comarca de ordenación rural de Molina de
Aragón (Guadatajara)~

ORDEN de 12 de marzo de 1974 por lct que se
aprueba eh Plan dí! Mejoras Territbriales :Y Obras
de la comarca de ~otdenttci6nrural de La Limia,
sector 1 (Orense).
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lImos. Sres.: Por Decreto' 2858/1969, de2B de. octubre, se de
claró Bujeta a ordenación rural la comarca de Malina de Ara
gón (Guadalajaral.

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 82 y 129
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de
1973, el Instituto Nacional de Refornu~: y Desarrollo Agrarioha
redactado y sometlJ a la aprobadón de. este Ministerio· el, Plan
de Mejoras Territoríales y Obtasde la comarca ,de ordena
rural de Molina de Ara~ón (GuadalajaraJ. que se refiere a
las obras de red de caminos, Examinado. ¡;¡l referido Plan, Elste
Ministerio considera que las obras en, él induídas han sido de~
bidamen te clasificada.s en. el artículo 61 ,de acuerdo· con IQespe~
cificado en el articulo 62 de la Ley de Reforma y Des,ªxrúlJo
Agrario de 12 de enero de 1973, y que al propio tiempo dichos
obras son convenientes para que et:e la ordenación rural se
obtengan los mayores beneficios para Ul<producción de la· co
marca o para los' agricultores afectados.

En su virtud, .este Ministeiiose ha servido disponer:

1.0 Se apt:'ueba el Plan de Mejoras T€rtitóriales y Obras
de la comarca de Molina de Aragón <GuadalajaraJ, redactado
por el Instituto Nacional de R~orma yOesarrollo Agrario, de
clarada sujeta a ordemtción rural .. por Decreto 2858/1969 de
28 de octubre . . . -

2.0 De acuerdo con el. arUculo. '62 de la Ley de Reforma
y Desarrollo Agrario de '12 de enero. de 1973, se: considera
que las obras de:tedde caminosqúe<ian:clasificadas de inte
rés general en el grupo al, delartíctil0 ~1 de dlCha Ley.

3.0 Las obras deherárih,1iciarsedentro del plazo que fiara
la solicitud de beneficios señala e!" be¡;:retodeordenación Tth'.¡j
de la comarca de Malina de Aragón' (Guadalajaral 2858/18'''l9,
d~ 28 de octubre.
. 4.° P<:,r el Instituto Nadonal de Reforma y Desarrollo A~ra~

no se dldarán las normas pertinentes para ]a mejor apllca~
ción de cuanto se dispone en ·la presente-~rden.

Lo que comunico a VV. Il, para SU conocimiento y efectos
oportunos.

Dios gaurde a VV, JI muchos años.
Madrid, 12 de marzo de 1974,

ALLEl)TDE. Y GAltCJA-BAXTER

Ilmos Sres. Subsecretario de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional de Reforma. y DesarroiJo Agrafio;
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